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INCISO: 25 ADMINISTRACION NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: 01 – CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL 

Apertura Electrónica de las ofertas: Día 7 de junio de 2024 - Hora 13:00 

Pliego Particular de Condiciones: SIN COSTO 

Los interesados podrán consultar y descargar los Pliegos junto con las aclaraciones que puedan 
surgir en la página web www.comprasestatales.gub.uy, hasta el día de la Apertura de las 
ofertas (y previo a ésta). 

 

 

Art .  1  OBJETO DEL LLAM ADO 

  El presente l lamado se ref iere a la  contratación de  una empresa espec ial izada en 

la prestac ión del servic io de Arrendamiento de Equipo de Mult i func ión  Color  para e l 

CODICEN de la ANEP a part ir  del año 2024.  

  1 (un)  Equipo Mult i func ión  Blanco y Negro/  Color  a ins ta lar en dependenc ia del  

CODICEN de la ANEP, compat ib les con s is temas operat ivos W indows y L inux.  

  Tecnología con s istema Láser  o Led.  

  Medio tonos con escala de gr ises de 256 n iveles o gradac iones.  

  Resoluc iones de 1200 ppp x 1200 ppp.  

  Veloc idad de impres ión mínimo de 60 ppm en todos los  sopor tes desde 53g/m2 

hasta 350g/m2.  

  Impres ión dúplex,  s imple y b i la tera l  a través de todas sus func iones.  

  Puer to USB que permita a lmacenar  y leer de Pen Dr ive o d ispos it ivo de 

a lmacenamiento.  

  Tecnología con regis tro inte l igente que tenga posib i l idades de gest ionar  múl t ip les  

sopor tes.  

  Tar jeta de red mínimo de 1 Gb /  Disco Duro  mín imo de 500Gb /Memoria RAM 

Mínimo 4 Gb.  

  Lector de Imagen :   

-  permita escanear  a color y en b lanco y negro de forma bi la tera l  

-  permita fotocopiar  en b lanco y negro de forma bi latera l,  dúplex y s imple  

-  posea un rango de reducc ión/ampl iac ión mínima de 25 % y máxim o 400%. 

-  posea un tamaño mínimo de media carta,  a un máximo de 11,75”x17”  (298mm 

x 432mm), o A3.  Con pos ib i l idad de ampl iar  e l tamaño del lector de imagen.  

  Alimentador Automático:  

-  permita escanear  a color y en b lanco y negro de forma bi la tera l .  

-  permita fotocopiar  en b lanco y negro de forma bi latera l,  dúplex y s imple.  

-  tenga un rango de reducc ión/ampl iac ión mínima de 25% y máximo 400%.  

-  tenga una capac idad mínima de 200 hojas.  

-  pos ib i l i te la a l imentac ión b i la tera l de los documentos, con un rango que vaya 

desde STMT hor izonta l ,  A5 hor izonta l ,  A4 hor izonta l  -  A5 vert ica l,  LGL 

hor izonta l –  STMT ver t ica l –  LTR hor izontal ,  LTR ver t ica l  -  11” x  17” hor izonta l 

y A4 ver t ica l  –  A3 hor izontal .  

 

 

 

http://www.comprasestatales.gub.uy/


 

 

 

3 

  Escaneo:  

-  se requiere que esta func ión esté d isponib le a través del Lector  de Imagen 

como del Al imentador Automát ico.  

  Fotocopiado:  

-  se requiere que esta func ión esté d isponib le a través del Lector  de Imagen 

como del Al imentador Automát ico.  

  Bandejas de al imentación:  

-  tenga cuatro bandejas de a l imentac ión diferentes con capac idad igual o mayor 

a 3.300 hojas en tota l ,  admit iendo los d ist intos tamaños.  

  Bandeja de sal ida:  

-   posea dos bandejas de sal ida que permita organizar los  trabajos 

s imul táneamente con una capacidad mínima de 1 .500 hojas cada una.  

  Final izador doblador de fol letos  

  El Arrendamiento se contratará por Servic io Copia/Impres ión/Escaneo real izada 

en forma mensual .  

  Se deberá espec if icar  c laramente los  servic ios  accesor ios  que preste e l  

arrendatar io o que se inc luyan en e l arrendamiento de las máquinas, como el caso de 

presentar equipos con función compaginar , grapar , encuadernar (cos ido, enc intado, 

etc .) ,  p legar , gui l lot inar,  a l isar o crear  fo l le tos.  En su caso se deberá cot izar e l costo de 

los adic ionales (ej . :  las grapas) .  

  El papel será suminis t rado por  e l  CODICEN de la ANEP.        

 

Art . 2  NORMAS DE INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO  

  El  p lazo de entrega del  equipo será dentro de los 5 (c inco) días hábi les  

s iguientes a la  recepción de la Orden de Compra donde se establecerá e l  lugar  a 

insta lar  y será en coordinac ión con la persona que se des igne opor tunamente en la 

Orden de Compra respect iva.  

  El adjudicatar io deberá real izar la  conexión a red del Equipo en coordinac ión con  

e l personal  de Tecnología de la Información del  Organismo, quien le proporc ionará los 

requer imientos necesar ios para la conf igurac ión.  

  La empresa adjudicatar ia deberá real izar la entrega del equipo mult i func ión con 

la ident i f icac ión de su empresa y los números de contacto del servic io técnico,  a través 

de una et iqueta,  grabado o sel lo  indeleble en un lugar  v is ib le.  

  Característ icas del serv icio  

  La empresa deberá capac i tar  a l personal  que ut i l ice e l equipo.  

  La empresa queda obl igada a prestar s iempre e l servic io  técnico en t iempo y 

forma cont inua,  por  lo cual se deberá establecer c laramente  e l horar io de 

func ionamiento del servic io técnico , cuyo t iempo de respuesta no podrá superar las 24 

(veint icuatro)  horas de sol ic i tado e l  servic io.  

  No se abonarán copias de mala resoluc ión y se descontara contra la  ut i l idad,  e l  

mater ia l  que no resul taré de conformidad para e l usuar io .  

  En caso de que el  cambio de insumos,  repuestos y/o reparac ión, por  par te del  

adjudicatar io ,  implique una demora mayor  a los  5 ( tres)  días hábi les ,  se deberá 

reemplazar  e l  equipo mult i func ión por  e l t iempo que dure e l  mantenimiento o 

reparac ión.  

  Se deberá suminis trar ,  a l momento de as ignarse e l equipo mult i func ión, 2 (dos) 

cartuchos de toner , e l  cual 1 (uno)  es el  que v iene inc luido con e l equipo y e l otro que 

será ut i l izado cuando el pr imero se ha consumido, por lo cual e l adjudicatar io se 

comprometerá s iempre a proveer  e l cartucho de toner para la repos ic ión a los efectos 

de que e l servic io no se vea resent ido.  
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  Si e l  equipo es constantemente reparado, por e l desgaste de sus p iezas o  

repuestos y/o genera compl icaciones en la prestación del servic io, la f i r ma adjudicatar ia 

deberá remplazar lo por otro que reúna caracter íst icas s imi lares o super iores .  

  El costo de los repuestos e insumos para la prestac ión del servic io serán de 

cuenta de la empresa adjudicatar ia;  los mismos deberán ser  de cal idad adecuada de 

acuerdo a las neces idades del servic io.  

  El papel a ut i l izar  será de cargo y cuenta de esta Adminis trac ión.  

  Del sistema de control  

  La empresa adjudicatar ia deberá des ignar una persona “nexo” la  cual  será 

responsable de coordinar  con la Adminis tración lo conce rniente a l  correcto 

cumpl imiento del servic io, contro lar ejecuc ión de las indicac iones real izadas por  

CODICEN, así como también estará facultada a not i f icarse por  la  empresa ante ANEP.  

  La f irma adjudicatar ia deberá dec larar la  cant idad de copias efect ivame nte  

real izadas mensualmente.  

  La Administrac ión podrá ver i f icar los  contadores vía remota.  

  Cualquier eventual idad o d isconformidad del servic io prestado se deberá 

comunicar a l Departamento de Ver if icac ión y Contro l  del Área de Adquis ic iones de la 

Direcc ión Sector ia l  de Adquis ic iones y Logíst ica de la Direcc ión Ejecut iva de Gest ión 

Ins t i tuc ional  del  CODICEN de la ANEP, a l correo e lectrónico 

ver i f icac ionycontrol@anep.edu.uy.  El no remit ir  comunicac ión a lguna,  por  par te de la 

dependenc ia dest inatar ia del equipo mult i func ión, se dará por e l entendido de servic io 

aceptable o a conformidad.   

  En caso de ex ist ir  incumpl imientos ya sea en la prestac ión del  servic io o en 

cuanto a la cant idad de copias, será carga de la empresa adjudicatar ia presentar los 

descargos correspondientes hasta que se resuelva la s i tuac ión planteada.  

  Si  surge real izar a lgún descuento por  servic ios d isconformes o copias de mala 

resoluc ión, se efectuará a l mes s iguiente de acredi tado e l  incumpl imiento.  

 

Art .  3  PLAZO DE CONTRATACIÓN 

 La vigencia de la contratac ión será a part ir  del  día s iguiente de la not i f icac ión de 

la Orden de Compra hasta e l 31 de Dic iembre del año en curso. Venc ido d icho plazo la 

Administrac ión podrá otorgar  hasta 2 (dos)  prórroga s anuales, per iodo Enero -Dic iembre. 

El otorgamiento de una prórroga no impl ica e l otorgamiento de las  suces ivas.  

  En caso de no otorgarse prórroga la Administrac ión comunicara la dec is ión con 

un preaviso mínimo de 30 ( tre inta)  días antes de la f ina l izac ión de cada per iodo.  

 

Art .  4  CONDICIONES DE LOS OFERENTES 

  En cuanto a la capac idad para contratar con e l Estado, se apl icará lo establec ido 

en el  Art .  46 del TOCAF. Asimismo,  regirá la s iguiente norma espec ial :  las  personas 

f ís icas y los  in tegrantes de personas jur íd icas que par t ic ipen en e l  presente l lamado 

deberán comprobar  su desvinculac ión con la ANEP , mediante la  presentac ión de una 

dec larac ión jurada .  

  A efectos de la presentac ión de ofertas , e l  oferente deberá estar  regis trado en la 

Agenc ia Reguladora de Compras  del Estado –  Regist ro Único de Proveedores del  

Estado (ARCE - RUPE),  conforme a lo d ispuesto por e l Decreto del Poder Ejecut ivo N° 

155/013 de 21 de mayo de 2013. Los estados admit idos para aceptar  ofertas de 

proveedores son:  EN INGRESO, EN INGRESO (SI IF) y ACTIVO.  

 

Art .  5  DE LA REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA  

  Cada f irma oferente des ignará a la /s persona/s  que la represente/n ante la  ANEP 

en todas las  actuaciones referentes a l l lamado , s i fuera persona d ist inta a la  registrada 

en ARCE -  RUPE. 

mailto:verificacionycontrol@anep.edu.uy
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  Dicha representac ión podrá hacerse mediante e l otorgamiento de los  

s iguientes ins trumentos:  Poder  General  o Espec ia l en Escr i tura Públ ica ,  en or ig inal  o 

Test imonio Notar ia l ;  o  Carta -Poder  para esta L ic i tac ión con Cert i f icac ión Notar ia l .  

 

Art . 6  PLAZOS, COMUNICACIONES, CONSULTAS, ACLARAC IONES Y 

PRÓRROGAS 

6.1 COMUNICACIONES 

 Todas las  comunicaciones refer idas a l presente l lamado deberán d ir ig irse 

únicamente a l  cor reo e lect rónico:  consultalicitacion@anep.edu.uy. 

  Quienes remitan comunicac iones o documentos, en cualquiera de las etapas de la 

negoc iac ión deberán conservar  e l  comprobante de acuse de rec ibo,  e l  que podrá ser  

requer ido s iempre que la Adminis tración lo cons idere per t inente.  De no presentarse, e l  

mismo se tendrá por no presentada.  

 

6.2 ACLARACIONES Y CONSULTAS O PRÓRROGAS 

  Los interesados podrán sol ic i tar  aclarac iones, especif icac iones o consultas  

re lat ivas a l  objeto del l lamado  o sol ic i tar  prórroga de la apertura e lec trónica de las  

ofertas .  

  Las mismas deberán presentarse únicamente por escrito ,  ante e l Depar tamento 

de Contratac iones y L ic i tac iones del  Área de Adquis ic iones  de la Direcc ión Sector ia l de 

Adquis ic iones y Logíst ica de la Dirección Ejecut iva de Gest ión Ins t i tuc ional  del 

CODICEN de la ANEP al  correo e lectrónico:  consulta l ic i tac ion@anep.edu.uy hasta 3 

( tres)  días hábi les antes de la Apertura Electrónica  de las  ofertas ,  venc ido d icho 

término la Adminis trac ión no estará obl igada a proporcionar datos ac larator ios.  

  Las consultas serán contestadas , publ icando sus respuestas en Ac larac iones de 

la publ icac ión del  l lamado en la página W eb de C ompras Estata les ,  en e l  p lazo 

est imado de 2 (dos) días hábi les a part ir  de su presentac ión .  

  Será de cargo de los  oferentes consul tar  la página Web de Compras Estata les , 

donde se registrarán las  respuestas escr i tas a las consultas, ac larac iones y/o 

espec if icac iones sol ic i tadas, as í como la prórroga e información ampliator ia que puedan 

surgir  o se est ime necesar io real izar .  

6.3 PLAZOS 

  Los p lazos establec idos en este Pl iego se computan en días hábiles  

administrat ivos,  excepto aquel los mayores de 15 (quince) días, que se computarán en 

días corr idos o calendar io , sa lvo aquel los  que se espec if ica lo contrar io . Se entenderá 

por  días hábi les  aquel los  en que funcionan las  of ic inas de la Adminis trac ión Públ ica.  

Son horas hábi les  las correspondientes a l  horar io f i jado para  e l func ionamiento de 

d ichas of ic inas (Ar t.113,  Decreto 500/991).  

  Las fechas señaladas para real izar ac tos o hechos, y las fechas de venc imiento 

de los p lazos,  que resultaren inhábi les,  se prorrogarán automát icamente hasta e l día 

hábi l  inmediato s iguiente.  

  Los p lazos se computan a par t i r  del  día s iguiente a l del  acto o hecho que 

determina e l decurso del  p lazo.  

 

 

Art . 7  OFERTA Y COTIZACIÓN  

  La ofer ta se cot izará en l ínea,  la  que deberá ser  en  pesos uruguayos  por  

copia/ impres ión/escaneo real izada d iscr iminado e l  IVA ( Impuesto a l Valor  Agregado)  y 

prec io por costo de adic ionales en caso de corresponder .  

  Los prec ios que se cot icen no podrán esta r condic ionados en forma alguna,  

rechazándose cualquier ofer ta condic ionada.  
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  La cot izac ión inc lu irá e l tota l de lo que e l CODICEN de la ANEP debe pagar  

a l adjudicatar io no abonándose suma alguna por ningún otro concepto,  fuera de lo 

establec ido.   

  Deberá deta l lar  servic ios que propone suministrar .  

  De acuerdo a l ANEXO I  del  presente P l iego real izar la  Dec larac ión jurada del  

oferente que:  

a)  se encuentra en condic iones legales de contratar  con e l Estado  

b)  que d ispone los recursos necesar ios para la prestac ión del servic io  y que 

se encuentra en cond ic iones de br indar e l  servic io  

c)  que cumpl irá con la reglamentac ión v igente en e l  s istema de  segur idad y 

condic iones de empleo.  

d)  aceptac ión del  Pl iego Part icu lar  de Condic iones.  

  Cuando se constataren omisiones en la presentac ión de documentac ión o  

información,  cuya agregac ión poster ior  no al tere mater ia lmente la igualdad de los 

oferentes,  la  Admin is t rac ión podrá otorgar  un p lazo máximo de 2 (dos)  días hábi les,  a 

efectos de que los  interesados puedan subsanar la omis ión,  de conformidad con lo 

establec ido en e l  Art ícu lo 65 Inc iso 7° del TOCAF.  

  El CODICEN de la ANEP se reserva e l derecho de no cons iderar las ofertas que 

no se presente en la forma espec if icada o que contengan c láusulas que dif ieran de las 

espec if icac iones del  presente Pl iego,  as imismo se establece que no serán válidas las 

ofertas que presenten otra Forma de Pago.  

 

Art . 8  PRESENTACIÓN DE LA PRO PUESTA 

  Las propuestas serán rec ibidas únicamente en l ínea hasta la hora previs ta para 

su recepc ión. Los oferentes deberán ingresar sus ofer tas  (económica y técnica 

completas)  a través del s i t io  web www.comprasestata les .gub.uy No se rec ib irán ofertas 

por  otra vía.  

  Se recomienda que la documentac ión e lectrónica adjunta de la ofer ta sea 

ingresada en archivos con formato no edi table,  s in contraseñas n i b loqueos para su 

impres ión o copiado, lo que les br indara a  los oferentes un resguardo del  cual  lo  que 

cargan en la p lataforma no podrá ser  modif icado.  La p lataforma electrónica rec ib irá 

ofertas  únicamente hasta el  momento f i jado para su aper tura  e lec trónica en la 

convocator ia respect iva .  

  En e l caso que algún oferente ingresare con carácter conf idenc ia l los prec ios, las  

descr ipc iones de b ienes y servic ios , las condic iones generales de la ofer ta o en su 

defecto la total idad de la ofer ta,  e l  CODICEN de la ANEP desest imará su propuesta .  

  Cuando el oferente deba agregar  en su oferta un documento o cert i f icado cuyo 

or ig inal  so lo ex ista en sopor te papel ,  deberá d ig i ta l izar el  mismo y presentar lo con e l  

resto de su oferta. En caso de resultar  adjudicatar io, deberá exhib ir  e l documento o 

cert i f icado or ig inal ,  conforme a lo establec ido en e l ar t ícu lo 48 del TOCAF.  

  Se deberá adjuntar un índice con el  nombre de cada uno de los documentos que 

componen la ofer ta y una breve descr ipc ión de los  mismos.  

IMPORTANTE: Cada archivo no podrá superar los 40 MB. 

  La oferta en l ínea garant iza  que la misma no será vis ta hasta e l momento de la 

aper tura e lectrónica del l lamado y no podrán conocerse las  cot izaciones ingresadas a la  

p lataforma electrónica,  n i  s iquiera por la  Adminis trac ión contratante,  hasta tanto se 

cumpla con la fecha y hora esta blec ida para la aper tura  e lectrónica  de las mismas.  

  En caso de d iscrepanc ias entre la cot ización ingresada manualmente por el  

oferente en la “Tabla de Cotizac ión”  del  s i t io  web de Compras y Contratac iones 

Estata les y la  ofer ta ingresada como archivo adjunt o en d icho s i t io,  se le  dará valor  a l 

archivo adjunto f irmado por e l propietar io o representante legal de la empresa.  

http://www.comprasestatales.gub.uy/


 

 

 

7 

  Para ofertar  en l ínea:  ver  manual  d isponib le en www.comprasestatales.gub.uy en 

la secc ión Capac i tac ión \Manuales y Mater ia les , o comunicars e a l (598)  2903 1111, 

Mesa de Ayuda del  SICE de 10:00 a 17:00 horas.  

 

Art . 9  APERTURA ELECTRÓNICA DE LAS OFERTAS 

  La aper tura  e lectrónica de las ofer tas se real izará en forma automát ica en la 

fecha y hora indicadas.  

  El acta será remit ida por  el  SICE a la o las  d ir ecc iones e lectrónicas previamente  

regis tradas por cada oferente en la secc ión de “Comunicac ión” inc lu ida en “Datos 

Generales” previs ta en la apl icac ión Regis tro Único de Proveedores del  Estado.   

  Será responsabi l idad de cada oferente asegurarse que la d ire cc ión e lect rónica  

const i tu ida sea la correcta,  vál ida y apta para la recepc ión de este t ipo de mensajes.  

  El ac ta de apertura permanecerá v is ib le para todos los  oferentes en la p lataforma 

electrónica,  por lo  cual la  no recepc ión del  mensaje no será obstácul o para e l  acceso 

por  par te del  proveedor a la  información aper tura en e l s i t io  web.  

  A part ir  de la fecha y hora establec idas en e l  p l iego, las ofertas  quedaran 

acces ib les  para la Administrac ión contratante, no pudiendo introduc irse modif icac ión 

a lguna de las  mismas.  

  Las ofertas  quedaran vis ib les para todos los oferentes, con excepc ión de aquel la 

información que sea entrega en carácter  conf idenc ia l.  

  Cada oferente podrá hacer  observaciones respecto a las  otras propuestas dentro 

del  p lazo de 1 (día)  día hábi l  a  contar  desde la aper tura e lec trónica de las  ofer tas,  las 

cuales serán remit idas a l  correo e lectrónico consulta l ic i tac ion@anep.edu.uy.  

  Solo cuando la Administrac ión contratante sol ic i te  salvar defectos  o carenc ias de 

acuerdo a lo  establec ido en e l  Art .  65 del  TOCAF, e l oferente deberá agregar  en la l ínea 

la documentac ión sol ic i tada. El inst ruct ivo de cómo proceder se encuentra en la página 

web de Compras Estata les .   

 

Art . 10 FÓRMULA DE AJUSTE DE PRECIOS 

  Los prec ios se actual izarán semestra lmente a par t ir  del  in ic io del contrato y la  

fórmula paramétr ica que regirá e l ajuste será la s iguiente:  

 

 50% Índice de Prec ios a l  Consumo.  

Prec io actual izado = prec io ofertado x var iac ión   

  

 50% Variac ión del  Dólar  pizarra 

vendedor .  

 No se aceptará otra fórmula de ajuste; en caso de expresarse se 
considerará como no incluida.  

  Por el  só lo hecho de presentarse a la  L ic i tac ión,  acepta como único s is tema de 

ajuste el  establec ido en este Pl iego Part icu lar  de Condic iones y que n o habrá otro 

s istema como interés, mora, etc .  

  No se aceptarán ofertas que establezcan intereses por mora.  

 

 

 

Art .  11 GARANTÍAS ART. 64 DEL TOCAF  

 No se sol ic i tan en atenc ión a que los  montos previs tos para e l  gasto no 

a lcanzan a los  mínimos que se requiere para exig ir  cumpl imiento de garantía de 

mantenimiento de ofer ta y de cumpl imiento de contrato.  
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Art . 12 REQUISITO DE ADMISIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS  

  Se efectuará un anális is  de admisib i l idad de las  propuestas,  resul tando 

inadmisib les las ofer tas que:  

a)  No fueran presentadas en e l p lazo y lugar  y por los medios establec idos en e l  

presente l lamado.  

b) No se encuentre f irmado por  el  t i tular  o representante de la empresa e l  archivo 

adjunto en l ínea, según modelo establec ido en e l ANEXO I del  Pl iego Par t icu lar de  

Condic iones.  

c)  No se encuentren inscr iptos en ARCE-RUPE al  momento de ofertar ,  en los 

estados permit idos a esos efectos ( Ingreso, Ingreso SIIF o Act ivo) .  

d) No den cumplimiento a las ex igenc ias esenc ia les  requer idas en las  bases del 

presente l lamado,  así como en la normat iva  imperante en mater ia de Contratación 

Administrat iva.  

  Las empresas que oferten y se encuentren actualmente suspendidas o e l im inadas 

en ARCE-RUPE no serán cons ideradas.  

 

Art .  13 CRITERIO PARA LA EVALUACION DE LAS OFERTAS  

  Respecto a las  ofertas que resul ten admisibl es , se selecc ionara aquel las que 

cumplan con los  requis itos  establec idos en el  Ar t .  1  (Objeto del  L lamado)  desde e l  

punto de v ista técnico, cons iderando exc lus ivamente e l  factor  precio  s in IVA,  conforme 

a lo establec ido en el  Art .  68 Inciso 3° parte f inal  del TOCAF.  

  La información para la evaluac ión de las propuestas será obtenida de las ofertas , 

pudiéndose en caso de dudas,  sol ic i tarse datos complementar ios ,  quedando su costo a 

cargo del oferente.  

 

Art . 14 FORMA DE PAGO 

  El pago se efectuará a los 45 (cuarenta y c i nco) días hábi les del mes del 

servic io .  

  La Factura se presentará en e l Depar tamento de Ver if icac ión y Control  del Área 

de Adquis ic iones de la Direcc ión Sector ia l de Adquis ic iones y Logís t ica de la Direcc ión 

Ejecut iva de Gest ión Ins t i tuc ional  del CODICEN de  la ANEP sito en Avenida del  

L ibertador Br igadier  General Juan Antonio  Laval leja 1409 Piso 6 ,  adjuntando la cant idad 

de copias efect ivamente real izadas . Dicha Factura deberá contener N o de L ic itac ión, 

mes del  servic io ,  monto unitar io y monto tota l  d iscr iminando el  IVA.  No se rec ib irán 

Facturas que no deta l len lo expresado en e l presente Ar tícu lo.   

  En aquel las  dependenc ias  que of rezcan reparos por  e l  servic io prestado no s e 

abonarán las  copias hasta e l  levantamiento de la d isconformidad dada ,  según informe 

del  responsable de cada equipo arrendado.  Será de carga de la empresa presentar los 

descargos correspondientes, mientras tanto no se dará ingreso a la Factura respect iva 

hasta que no se resuelva la s ituac ión p lanteada.  

  En caso de incumpl imiento del pago de los salar ios a los que tengan derecho los  

trabajadores de la empresa contratada;  CODICEN de la ANEP t iene la potestad de 

retener  el  monto equivalente, de los  pagos adeudados en v ir tud del contrato.  

 

Art . 15 PLAZO DE M ANTENIMIENTO DE OFERTA 

  El proponente deberá mantener la  oferta presentada por un p lazo no infer ior  a los  

60 (sesenta) días hábi les , los  cuales se computarán desde e l  día s iguiente al  de 

Aper tura Electrónica de las ofer tas .  

  Venc ido e l p lazo establec ido en el  numeral  anter ior ,  s in pronunc iac ión previa de l  

CODICEN de la ANEP, se entenderá suces ivamente prorrogado el  p lazo de 

mantenimiento de ofer ta por un término igual al  or ig inal,  excepto que e l oferente ponga 

en conoc imiento de la Adminis tración –  por  escr i to  –  y con 2 (dos) días hábi les  de 
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ant ic ipac ión al  venc imiento,  su decis ión de ret irar  la  ofer ta formulada al  expirar  e l 

p lazo est ipulado.  

  No se podrán establecer c láusulas que condic ionen e l mantenimiento de la oferta  

en forma alguna o que indiquen p lazos menores; en d icho caso la Administrac ión 

desest imará la ofer ta presentada .  

 

Art . 16 MEJORA DE LAS OFERTAS Y /O NEGOCIACIÓN  

  En cuanto a la mejora de ofer tas, será de apl icac ión lo d ispuesto en el  Art .  66 del  

TOCAF, reservándose la Administrac ión la facul tad de ut i l izar e l inst i tu to de la mejora 

de oferta ó e l inst i tu to de la negoc iac ión,  s i  as í lo cons idera convenientes a los  f ines 

del  mejor cumpl imiento de los comet idos del  Ente.  

  Podrán ser objeto de negoc iac ión e l precio y las caracter íst icas del servic io;  

cualquiera de estos e lementos,  s i  las opc iones son inconvenientes o parec idas .  

 

Art. 17 ADJUDICACIÓN 

  La adjudicac ión se real izará por í tem entre los  oferentes cal i f icados,  

cons iderándose los  aspectos establec idos en e l presente Pl iego de Condic iones .  

  La Administrac ión está facul tada para d ivid ir  la Adjudicac ión,  por  razones  

fundadas,  entre var ios  proponentes.  

 

Art .  18 NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN  

  La not i f icac ión se efectuará por  acto administrat ivo del  CODICEN de la  ANEP, e l  

que será not i f icado a todos los oferentes.  Una vez f irme el acto adminis trat ivo s e l ibrará 

la orden de compra o se otorgará contrato, según corresponda, comenzando a 

computarse los p lazos para e l cumpl imiento por  par te del  adjudicatar io.  

  Si a l momento de la adjudicac ión, e l proveedor que resulte adjudicatar io no 

hubiese adquir ido el  estado de "ACTIVO" en  RUPE, se le otorgará un p lazo de 5 (c inco)  

días hábi les  contados a part ir  del  día s iguiente a la  not i f icac ión de la adjudicac ión,  a f in  

de que e l mismo adquiera d icho estado, bajo aperc ib imiento de rescindir  la adjudicac ión 

en caso de no cumpl irse este re quer imiento en el  plazo mencionado.  

  Deberá presentar en caso que corresponda Just i f icac ión suf ic iente de la 

representac ión invocada.  

  La documentac ión sol ic i tada deberá ser  presentada en fotocopia s imple 

acompañada de la or iginal.  El func ionar io receptor ,  c onstatará la f ide l idad de la 

fotocopia y cert i f icará la misma devolv iendo e l or ig inal .  

  As imismo, en cuanto a lo  prescr i to  en el  presente Art ículo será de apl icac ión lo 

dispuesto en e l Ar t .  39 de la Ley 17.437 en cuanto a que “ las  Of ic inas Públ icas y los 

Escr ibanos no admit i rán documentos notar iales extrarregistra les, n i  test imonios o 

cert i f icados, de los cuales no sur ja constanc ia de pago a la Caja Notar ia l  y su monto.  

 

Art .  19 DE LAS NOTIFICACIONES 

  Podrá pract icarse en e l domic i l io  const i tu ido por telegrama colac i onado,  car ta 

cert i f icada con aviso de retorno,  correo e lectrónico o cualquier otro medio idóneo que 

proporc ione certeza en cuanto a la efect iva real izac ión de la d i l igenc ia y a su fecha, as í 

como a la persona a la que se ha pract icado, según lo establec ido  en la Ordenanza N° 

10 de la ANEP.  

 

Art .  20 CESIÓN DE CONTRATO 

 

Al amparo de lo establecido en e l inc iso f inal del  Art .  75 del  TOCAF,  e l  CODICEN de la 

ANEP no acepta la  cesión tota l o parc ia l del  contrato y por lo tanto únicamente rec ib irá 

la correspondiente fac tu ra de la empresa adjudicatar ia.  
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Art .  21 CESIÓNES DE CRÉDITOS 

  Las Ces iones de Crédito deberán presentarse, exc lus ivamente en e l Área de 

Contabi l idad F inanc iera del  CODICEN de la ANEP s i to en Avenida del  L ibertador 

Br igadier General Juan Antonio Laval leja 1409 Pi so 7.  

  No se podrán ceder crédi tos  futuros n i de Facturas que no estén debidamente  

conformadas.  

  Una vez que un crédi to fue cedido no se aceptarán notas de crédito o cambio de 

Facturas del mismo.  

  Estando las Facturas pr ior izadas en e l SI IF,  las mismas se con s ideran pagas, lo  

que será informando y not i f icado a l cedente y ces ionar io en forma inmediata.  

  Las Ces iones de Crédito que se presenten deberán inc lu ir  la s iguiente c láusula:  

La Adminis tración Nacional de Educac ión Públ ica se reserva la pr ior idad sobre la 

ces ionar ia de hacer efect ivo e l  cobro de multas y real izar descuentos del  monto de la  

ces ión ocas ionadas por incumpl imientos de la empresa cedente.  

  Cuando se conf igure una Ces ión de Crédi to, según los Ar t ícu los 1737 y 

s iguientes del  Código Civ i l :  

a)  la Adminis trac ión se reservará el  derecho de oponer  a l  ces ionar io todas las  

excepc iones que se hubieran podido oponer  a l  cedente, aún las  meramente personales,  

b)  la ex istenc ia y cobro de los  créditos  dependerá y se podrá hacer efect iva,  en la  

forma y en la medida que  sean ex ig ib les  según e l  Pl iego y por el  cumpl imiento del  

servic io.  

  Mientras se tramita la ces ión de crédi to quedará suspendido e l plazo para e l  

pago de las fac turas previstos en e l Ar t . 14 del presente Pl iego.  

 

Art . 22 OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO  

  El  oferente asumirá la  tota l  responsabi l idad por  los  hechos de sus dependientes y 

espec ialmente contra terceros.  

  Si e l CODICEN de la ANEP comprobara ir regular idades o fa ltas , de par te de l  

adjudicatar io y/o e l  personal  de la empresa adjudicatar ia, e l  adjudicatar io queda 

obl igado a adoptar  la dec is ión que se determine s in que la Administrac ión resulte 

obl igada a resarc ir le  suma alguna.  

  En caso de que la f irma adjudicatar ia real ice un cambio de Domici l io const i tu ido,  

deberá informar en forma escr i ta e inmediata e l nuevo Dom ici l io  durante la  v igenc ia de 

la presente contratac ión.  

  La contratación se realizará con la persona f ísica o jurídica adjudicataria no 

pudiendo esta tercerizar ni subcontratar los servicios adjudicados sin 

autorización previa y expresa del Organismo y por motivos fundados.  

  El no cumplir  con las presentes d ispos ic iones se podrán apl icar mul tas  por  

incumplimiento de acuerdo a lo  establec ido en el  Art .  24 del  presente Pl iego.  

 

Art . 23 SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

  La fa lta de cumpl imiento de cualquiera de las obl igac io nes asumidas por  los  

oferentes,  adjudicatar ios o contrat is tas,  der ivadas de su oferta,  adjudicac ión o contrato,  

podrá dar mér ito a que la Adminis tración proponga o d isponga, según e l caso, la 

apl icac ión de las s iguientes sanc iones, no s iendo las mismas exc luyentes y pudiendo 

darse en forma conjunta (dos o más de e l las) :  

 Apercibimiento en el Organismo. 

 Advertencia en el Registro Único de Proveedores del Estado. 

 Sanción en el Registro Único de Proveedores del Estado. 

 Solicitud de suspensión del Registro Único de Proveedores del Estado. 
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 Solicitud de eliminación del Registro Único de Proveedores del Estado. 

 En casos graves y en forma fundada, cuando ex ist iera algún t ipo de r iesgo o  

incumplimientos , el CODICEN de la ANEP podrá rescindir directamente sin haber realizado el 

primer apercibimiento.  

 En este último caso, así como si se repitieran los incumplimientos, el CODICEN de la ANEP 

sin necesidad de intimación previa, procederá a la rescisión unilateral del contrato formal, y se 

hará efectiva en su beneficio la garantía de fiel cumplimiento del mismo, sin perjuicio de las 

acciones judiciales y extrajudiciales que pueda promover la Administración por daños y perjuicios 

causados como consecuencia del incumplimiento. 

 
23.1 MULTAS 

  Para e l incumplimiento dado en cuanto la f orma de prestac ión (servic ios no 

aceptables),  se apl icarán multas  proporcionales a l incumpl imiento incurr ido, pudiendo 

las mismas ir  desde e l 3% del monto del  servic io contratado y hasta e l  100%, según la 

gravedad del hecho.  

  Las multas  se harán efect ivas sobre las Facturas en que corresponda apl icar las .  

  Serán causal de sanción, a vía de ejemplo: d isconformidad o reparos en e l 

servic io, no entrega en t iempo y forma de los equipos puestos en reparac ión y/o 

mantenimiento,  inas is tenc ias en lo referente a la sol ic i tud del servic io técnico, etc.  

 

Art .  24 CAUSALES DE RESCISIÓN 

  La Adminis tración podrá dec larar resc indido e l contrato en los s iguientes casos,  

que se enumeran a t í tu lo enunc iat ivo:  

a)  Dec laración de concurso voluntar io de acreedores .  

b)  Incumpl imientos del servic io en re i teradas ocas iones .  

c)  Mutuo acuerdo.  

  Las causales enunc iadas en los  l i tera les a  y b darán lugar a la  ejecuc ión de 

sanc iones por  incumplimiento,  as í  como una eventual  rec lamación por  Daños y 

Per ju ic ios.  

 

Art .  25 EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD  

 E l  CODICEN de la ANEP podrá des is t ir  del l lamado en cualquier  etapa de su 

real izac ión, o podrá desest imar todas las ofertas.  Ninguna de estas dec is iones generará 

derecho alguno de los part ic ipantes a rec lamar por  gastos, honorar ios o 

indemnizac iones por Daños y Per ju ic ios.  

 

Art . 26 INTERVENCIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA  

 Se tendrá por  aprobado el  gasto una vez cumpl ida la intervención previa s in 

observac iones del Contador  Delegado del  Tr ibunal de Cuentas de la Repúbl ica Or ienta l  

del  Uruguay que se encuentra radicado en est a Adminis trac ión.  

 

Art .  27 NORMATIVA APLICABLE 

 Esta contratac ión se enmarca,  en lo apl icable,  en lo dispuesto por  las s iguientes 

normas:  

  TOCAF, aprobado por  el  decreto 150/012 de 11 de Mayo de 2012 y las  normas 

modif icat ivas vigentes a fecha de Apertura de las of er tas .  

  Ley 17.060 de 23 de Dic iembre de 1998 (Uso indebido del  poder públ ico,  

corrupc ión).  

  Decreto 131/014 de 19 de Mayo de 2014 (Pl iego Único de Bases y Condic iones 

Generales para los  contratos de suminis tros  y servic ios  no personales) .  
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  Ley N°18.566 de 11  de Set iembre de 2009 y Ley N°19313 del  13 de Febrero  

de 2015.  

  Leyes, Decretos y Resoluc iones vigentes a la fecha de Aper tura de la L ic i tac ión.  

  El presente Pl iego Par t icu lar de Condic iones . 

  Las enmiendas y ac larac iones que se comunicarán por escr i to a los in teresados  

que adquieran e l  presente Pl iego Part icu lar de Condic iones.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

13 

 

ANEXO I 

DECLARACIONES 

Montevideo, ( fecha)  

Sra. Presidenta del  

Consejo Directivo Central  

Dra.  Virginia  CACERES BATALLA 

PRESENTE 

 

Quien suscr ibe (Nombre y Apel l ido) . . . . . . . . . . . . .C.I . :……… en cal idad de. . . . .  

(propietar io o representante según poder  que se acompaña)  de la empresa. . . . . . ,  

const i tuyendo domici l io legal a todos sus efectos en.. . . .  Teléfono.. . .  Fax.. . .  Correo 

Electrónico. . . . . . . ,  e inscr ipto en e l B.P.S.  con e l número.. . . ,  cuyo RUT es.. . . . . ,  se 

compromete a cumpli r  con el  objeto  de la L ic i tac ión Abreviada N o  5/2024,  de acuerdo al  

s iguiente detal le :  

 

La empresa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  realiza declaración jurada que:  

  Se encuentra en condiciones legales de contratar con el  Estado, no encontrándose 

en ninguna si tuación que expresamente le  impida dicha contratación, de acuerdo a lo 

establecido en los Artículos 46 y 72 del TOCAF; y restantes normas concordantes y 

complementarias.  

  Dispone de los recursos necesarios para la prestación del servicio y se encuentra  

en condiciones de brindar el  mismo.  

  Cumplirá con la reglamentación vigente en materia de seguridad,  condiciones de 

empleo (leyes,  laudos y/o convenios colectivos),  seguridad e  higiene, aportes y 

contribuciones a la seguridad social .  

Asimismo, manif iesta conocer y aceptar todas las c láusulas del presente Pl iego y 

se compromete a someterse a las  leyes y tr ibunales de la República Or iental  del  

Uruguay,  con exc lusión de todo otro recurso,  para e l caso de l i t ig io o cualquier  otra 

cuest ión a que pudiera dar  lugar este l lamado y que no fuera pos ible d i luc idar la por las 

d ispos ic iones que lo r igen.  

 

 

 

Firma 

Aclaración 
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ANEXO II 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE  

Licitación Abreviada N° 5/2024 

  

 
Razón Social de la Empresa: ……………………………………………………………………………………………………………. 

Nombre Comercial de la Empresa: ………………………………………………………………………………………………….. 

RUT……………………………………………………………………………………………………….. 

 

Domicilio a los efectos de la presente Licitación 

 

Calle: …………………………………………………………………………………………………….. 

 

Esquina: ………………………………………………………………………………………………. 

 

Localidad: ………………………………………………………………………………………………. 

 

Código Postal: ………………………………………………………………………………………… 

 

País: …………………………………………………………………………………………………….. 

 

Teléfono: ……………………………………………………………………………………………….. 

 

E-mail: …………….……………………………………………………………………………………. 

 

Firma:……………………………………………………………………………………………………. 

(Titular o representante de la Empresa) 

 

Aclaración de Firma: ….…………………………………………………………………………… 

 

 


